
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

460 CORRECCIÓN de errores del Decreto 29/2002, de
25 de marzo, por el que se regula el funcionamien-
to de las instalaciones denominadas Puntos Limpios.

Advertido error en la publicación del citado
Decreto, inserto en el Boletín Oficial de Canarias
nº 48, de 15 de abril de 2002, consistente en la
omisión en el anexo I, Punto Limpio Tipo B, del
contenedor cerrado destinado al depósito de pi-
las, a continuación se procede a la correcta re-
producción del citado anexo:
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A N E X O  I

b) Punto Limpio Tipo B:


